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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-JJ-D.JC-G-09 0 ( 0 Y 3 2 4 

  

JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE el 26 de octubre de 2009, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón G 

escritura pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 
estatuto de la compañía ASCORPQUINIENTOS $. A.;    

  

     

    

  

    
       

  

   

    

ayaquil, la 
loma del 

QUE el señor abogado Luis Zea Amat, ha presentado copias de dicha escritura; la misma qué reúne los 

requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobacióh solicitada;   
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-07294 de 27de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

de sucres a dólares delos Estados Unidos de América; ola dol tado dela cocadía 
referida escritura. 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, anote 3 
la matriz de la escritura pública del 13 de julio de 1995, por la cual se constituyó la compañía en refere 
procedido a convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y a reformar $ 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta ano' abi 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un eje: 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 NOV 2009 

  

   
   tonigd Brando Álvarez 

DICO DE COMPANIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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